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SECCIÓN SEGUNDA 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN: 263 
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DEMANDADA:   LA NACION-MINISTERIO DE TRABAJO 
ASUNTO:    Incorporación y traslado de prueba 
 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
En atención al informe secretarial que antecede, en el cual se da cuenta sobre el recaudo 
de la prueba documental reiterada en auto del 13 de enero de 2023, relacionados con el 
acta de posesión de la señora Mónica Domínguez Álvarez y los empleos del Ministerio de 
Trabajo ofertados por la Comisión Nacional del Servicio Civil, a través de la convocatoria 
No. 0428 de 2016, se dispone su incorporación al proceso y su traslado a las partes por el 
término común de tres (3) días, de conformidad con el artículo 110 del Código General del 
Proceso, con el fin de garantizar el principio de publicidad y el derecho de contradicción. 
 
Los memoriales de los apoderados deben ser enviados únicamente al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, los cuales deberán contener los 23 dígitos del 
proceso, el juzgado al cual se dirige, las partes y no podrán exceder de 5000 KB. 
 
La presente providencia será notificada en estado de acuerdo a lo establecido en el artículo 
201 del CPACA, el cual podrá ser consultado en el portal de internet de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 
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